
ACTA DE INICIO ORDEN DE SERVICIO Nº SE-0005-2026 CELEBRADO ENTRE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MARQUEZ, Y MOISES LOPEZ ALVAREZ. 

 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ 
 

Aprobado según resolución N.º 8887 del 09 de noviembre de 2016 – 0343 del 19 enero 
de 2017 y modificatorio Resolución No. 0237 del 27 enero del 2025, emanadas por la 

Secretaria de Educación Distrital de Cartagena.                                                                         
Educación Preescolar, Primaria, Secundaria y Media. 

Código DANE: 113001800123 - NIT 901681303-6. 

FECHA PRESENTE ACTA:   18/04/2026 

Nº DE LA ORDEN DE SERVICIO:   SE-0005-2026 

CONTRATISTA:      MOISES LOPEZ ALVAREZ. 

OBJETO:   MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE VENTILACION- 
MANTENIMIENTO DE PÚERTAS AULAS - MANTENIMIENTO DE 
ZONAS VERDES - MANTENIMIENTO MOBILIARIO ESCOLAR -  
FABRICACION DE PROTECTOR DE CARETA EN VARILLA AIRE 
ACONDICIONADO EMISORA ESCOLAR – ELABORACION DE 
PERCHEROS AULAS DE PREESCOLAR Y FABRICACION DE PIES 
AMIGOS. 

 
VALOR:   ONCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100. PESOS ( $ 11.765.810,00). 
 
FECHA DE INICIO:  18/04/2026. 
 
FECHA DE TERMINACION:   18/05/2026. 
 
A los 18/04/2026, se reunieron las siguientes personas: JOSÉ CARLOS   PEREIRA CARO, en su calidad de Ordenador del 
Gasto de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MARQUEZ, por medio de esta acta designa como Supervisor 

de la ORDEN DE SERVICIO Nº SE-0005-2026, a NUBIA ESPERANZA AGUILAR y MOISES  LOPEZ ALVAREZ, 

identificada con CC 1047384086, con el propósito de suscribir la presente Acta de Inicio de la ORDEN DE SERVICIO 
de la referencia, estableciendo como fecha de iniciación 18/04/2026, a partir de la cual se contabiliza el plazo legal de la 

ORDEN DE SERVICIO. 
 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MARQUEZ, y MOISES  LOPEZ ALVAREZ acuerdan la siguiente forma 
de pago: pagará un anticipo del 50% con la firma de acta de inicio y presentación de póliza de manejo de anticipo y el 
saldo final una vez haya recibido la totalidad de los suministros o servicio según lo indicado en la respectiva Acta de 
Inicio, con la presentación de la factura o cuenta de cobro por parte del CONTRATISTA; previo certificado de recibido a 
entera satisfacción firmada por el Supervisor del Contrato. Dicha factura o cuenta de cobro deberá contener la descripción de 
la cantidad y valor de los suministros y/o servicios efectivamente prestados. 

Según la cláusula QUINTA: PLAZO, de la ORDEN DE SERVICIO Nº SE-0005-2026, su plazo será de 31 DIAS, el cual 
comienza a contarse a partir de su legalización y suscripción del acta de inicio, con las respectivas firmas, se inició a la 

ejecución de la ORDEN DE SERVICIO. 

En consecuencia, se procede a la iniciación de la ORDEN DE SERVICIO, el cual debe concluir el día 18/05/2026.  

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, en 
Cartagena con 18/04/2026.  
 
 
 
                                                                                                                                            

                                                                                                                                     
JOSÉ CARLOS   PEREIRA CARO       MOISES  LOPEZ ALVAREZ 
ORDENADOR DEL GASTO        CONTRATISTA 
 
 

 

 
 

NUBIA ESPERANZA AGUILAR 
SUPERVISOR 

 
 


